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Resolución 003 del 23 de Febrero de 2016  

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA ADICIONAR EL PRESUPUESTO GENERAL DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO DEL QUINDÍO SAN JUAN DE DIOS, VIGENCIA FISCAL 2016” 
 

EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLITICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO, en uso de sus atribuciones Legales y especialmente las conferidas por el Numeral 
4°, Artículo 26 del Decreto N°111 de 1996, El Decreto 115 de 1996, y el Artículo 128y 129 de 
la Ordenanza N° 022 de 2014 y, 

 
 

CONSIDERANDO 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretaria: Dra. Cielo López Gutiérrez) 

Proyectó y Elaboró: Sandra Milena Sotelo 
                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Sexto Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: juridica@quindio.gov.co 
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